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LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ADELANTAR LAS ACCIONES DE LOS 

PROCESOS DE LA OFICINA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD EN LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 
DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 

I. Introducción 
El marco normativo colombiano establece la Seguridad Social en Salud como un servicio público 
obligatorio, bajo la dirección, coordinación y control del Estado (Art. 48, Constitución Política). La 
Ley 100 de 1993 creó el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), promoviendo una 
red integrada de servicios públicos y privados para ampliar la cobertura y garantizar el acceso. 
A nivel territorial, la Ley 715 de 2001 y el Decreto 780 de 2016 asignan a las entidades distritales 
competencias en la prestación, vigilancia y control de los servicios de salud, así como en la 
implementación del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud (SOGCS). Este sistema 
comprende habilitación, auditoría, acreditación y gestión de la información para asegurar servicios 
seguros, oportunos y de calidad. 
En este contexto, el Plan de Desarrollo 2024–2027 “Barranquilla a Otro Nivel” incorpora como eje 
estratégico el componente “Ciudad Saludable, Ciudad Feliz”, alineado con el Plan Decenal de Salud 
Pública 2022–2031. Este componente promueve una gestión integral del riesgo en salud y acciones 
para mejorar el bienestar ciudadano mediante intervenciones articuladas entre distintos actores del 
sistema. 
En coherencia con los objetivos del plan, se destaca el Proyecto de Optimización del Sistema de 
Garantía de Calidad en Salud, que busca reducir riesgos y elevar la calidad en la atención médica, 
mediante el fortalecimiento institucional y la incorporación de talento humano calificado. En 
particular, se resalta la necesidad de contratar profesionales en derecho para apoyar los procesos 
de inspección, vigilancia y control (IVC), responder a quejas, brindar asistencia técnica a prestadores 
y asegurar el cumplimiento normativo en el Distrito de Barranquilla. 
Este enfoque integral responde a la meta de garantizar el acceso equitativo, la calidad del 
aseguramiento, y el fortalecimiento del sistema de salud local, asegurando una cobertura del 100% 
en los regímenes contributivo, subsidiado o de excepción, y consolidando una red de atención sin 
barreras para la población, incluyendo migrantes y grupos vulnerables. 
 

 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

  

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 

 
II. ANALISIS DE MERCADO 
 

Principales indicadores de mercado laboral1 

 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf


 

 
 
 
 
 

 
 
Total nacional mensual  

Para el mes de mayo de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,0%, lo que 
representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 64,0% y la tasa de ocupación en 58,2%, 
mientras que en mayo de 2024 estas tasas fueron 64,1% y 57,5%, respectivamente. 

 
 

 
 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  
 

En mayo de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 9,0%, lo que representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales 



 

 
 
 
 
 

respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 66,6% 
y la tasa de ocupación en 60,6%, mientras que en mayo de 2024 estas tasas fueron 67,1% y 
60,2%, respectivamente. 
 

 
 

Población ocupada según rama de actividad, mes mayo 2025 
 
En el mes de mayo de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.627 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Transporte y almacenamiento (0,8 puntos porcentuales); Actividades profesionales, 
científicas, técnicas y servicios administrativos (0,6 puntos porcentuales) y Comercio y reparación 
de vehículos (0,5 puntos porcentuales). 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)2 
 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 

 
 
 
 
 

 
 

 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (mayo 2025p / mayo 2024)  
 
En mayo de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con mayo de 2024. 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (mayo 2025p / mayo 2024)  
 
En mayo de 2025, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con mayo de 2024. 



 

 
 
 
 
 

 
 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (mayo 2025p / mayo 2024)  
 
En mayo de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con mayo de 2024. 
 



 

 
 
 
 
 

 
 

 
III. TECNICO 

 
Para la consecución del objeto contractual LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ADELANTAR LAS ACCIONES DE LOS PROCESOS DE LA OFICINA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD EN LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA se requiere contratar los 
servicios profesionales de dos (2) abogadas, para ejecutar las actividades de inspección, vigilancia y 
control del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de Atención en Salud (SOGCS). 
 
A continuación, se detallan las obligaciones especificas a desarrollar: 
 

ITEM PERFIL OBLICACIONES VALOR TOTAL 

1 

Acreditar título de 
abogado y 
experiencia laboral 
de 20 meses  

1. Brindar asesoría y asistencia en los trámites 
requeridos dentro de los procesos de seguimiento 
para el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en los planes de mejoramiento que 
adelanta la Secretaría Distrital de Salud. 

2. Atender los derechos de petición y consultas 
escritas internas y externas que le sean asignadas, 
para lo cual debe consultar la base de datos, leyes, 
jurisprudencia y doctrina, proyectar la respuesta. 
Conforme el marco legal. 

$23.400.000 



 

 
 
 
 
 

3. Sustanciar los actos administrativos que se 
requieran dentro de los procesos de Habilitación, 
inspección, vigilancia y control sobre las 
instituciones del sector salud. 

4. Atender oportunamente los requerimientos 
realizados por los órganos de control en asuntos 
referentes a las actividades desplegada por la 
Secretaría Distrital de Salud, que le sean 
asignados. 

5. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a 
reuniones, eventos, actividades y mesas de 
trabajos para fortalecer las actividades misionales 
de la Secretaría Distrital de Salud. 

6. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los 
proyectos, programas y el cumplimiento de los 
fines misionales de la Secretaría Distrital de Salud. 

2 

Acreditar título de 
Profesional en 
Derecho, 
Especialización en 
Derecho 
Administrativo, 
constitucional, 
público o afines, y 
experiencia laboral de 
24 meses relacionada 
con el ejercicio de su 
profesión. 

1. Brindar asesoría y asistencia en los trámites 
requeridos dentro de los procesos de 
seguimiento para el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos en los planes de 
mejoramiento que adelanta la Secretaría Distrital 
de Salud. 

2. Atender los derechos de petición y consultas 
escritas internas y externas que le sean asignadas, 
para lo cual debe consultar la base de datos, 
leyes, jurisprudencia y doctrina, proyectar la 
respuesta. 

3. Sustanciar los actos administrativos que se 
requieran dentro de los procesos de Habilitación, 
inspección, vigilancia y control sobre las 
instituciones del sector salud. 

4. Sustanciar los actos necesarios dentro de los 
procesos sancionatorios que pretenden la 
inmediata corrección del incumplimiento de 
normas sanitarias. 

5. Proyectar respuesta a los requerimientos 
realizados por los órganos de control en asuntos 
referentes a la actividad desplegada por la 
Secretaría Distrital de Salud, que le sean 
asignados. 

6. Asesorar en las repuesta a las acciones de amparo 
constitucional, donde se encuentre accionada y 
vinculada la secretaria de salud. 

7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los 
proyectos, programas y el cumplimiento de los 
fines misionales de la Secretaría Distrital de Salud. 

$31.200.000 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

OBLIGACIONES GENERALES 
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante 
la ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 
cuentas de la Secretaría General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria 
Distrital de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría Distrital de Salud,  
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 
10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro 
normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 
y requeridas por el Distrito. 

13. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 
del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 

15. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP 
II. 

16. Brindar acompañamiento a la Secretaría Distrital de Salud de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla, en la elaboración y desarrollo de las políticas, estrategias, planes, programas, 
proyectos, procedimientos, campañas, activaciones pedagógicas, atención de PQRS, oficios, 
circulares, comunicaciones y planes de trabajo que corresponda misionalmente desarrollar. 

17. Brindar atención a usuarios internos y externos de la Secretaría Distrital de Salud de la 
Alcaldía Distrital de Barranquilla en los asuntos que se pongan a su disposición.  

18. Brindar acompañamiento en la articulación y desarrollo de las diferentes actividades 
misionales de la Secretaría Distrital de Salud de la Alcaldía Distrital de Barranquilla en los 
asuntos que se pongan a su disposición.  



 

 
 
 
 
 

19. Mantener el ambiente propicio para el desarrollo de las actividades a desarrollar con 
ocasión del contrato. 

20. Apoyar a la Secretaría Distrital de Salud de la Alcaldía Distrital de Barranquilla en la gestión 
documental de la misma, debiendo garantizar la reserva de la información a la cual tenga 
acceso y la correcta consolidación, tabulación y conservación de esta. 

21. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 
del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

 
Estudio de la Oferta3 
 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 48.871 contratos relacionados con el 
código de naciones unidas descrito en el presente análisis: 
 

 
 
El comportamiento de la contratación por bienes y servicios vinculado al código del presente 
análisis se evidencia a continuación, esta ha aumentado entre los años 2023 y 2024: 
 

 
 

 

 
3 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 
 
 
 
 

IV. Análisis de la Demanda 
 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.069.022 contrataciones 
relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis: 

 
 
Los proveedores con mayor número de contratos a nivel nacional: 
 

 
 
La modalidad predilecta para esta contratación es la contratación directa: 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis correspondiente a los años anteriores: 
 

CONTRATO OBJETO MONTO PLAZO 

CD-11-2024-2333 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ADELANTAR LAS ACCIONES DE 
LOS PROCESOS DE LA OFICINA 
DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
EN LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE SALUD DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

$27.000.000 6meses 

CD-11-2024-1644 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ADELANTAR LAS ACCIONES DE 
LOS PROCESOS DE LA OFICINA 
DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
EN LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE SALUD DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

$36.000.000  6meses 

 
 

V. Análisis Económico 

 
El valor del empréstito será por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($54.600. 000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. 
 
El plazo para la ejecución del Contrato será hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos 
en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 



 

 
 
 
 
 

Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 
de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9 Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad d ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con e área de que se trate. En este caso, 
no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad 
Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

 
El anterior se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual justifica su 
contratación directa. 

 
Para constancia se firma en julio 2025 
Código asignado: 11833 
 
 

 
Yisney Vargas R  

Asesora Externa Compras  
Secretaría General del Distrito 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 


